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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01190-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: ADECUAR las pretensiones de la demanda al tenor literal del pagaré base de ejecución, 

toda vez que manifiesta que la obligación se pactó por instalamentos, sin embargo el cartular indica que la 

misma seria cancelada en un solo capital, además está solicitando otras sumas de dinero que no están 

incorporadas en aquel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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